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Tengo el agrado de dirigirme a usted a
efectos de elevarle copia autenticada de la Comunicación N° 106 -sancionada por esta
H. Cámara en la 15a. Sesión Ordinaria - Reunión N° 17, realizada el día 8 de agosto del
corriente- por medio de la cual se expresa repudio a todo intento de eliminar el ítem
zona desfavorable del régimen jubilatorio nacional que se implementa en las provincias
patagónicas.

distinguida consideración.
Sin otro particular, lo saludo con atenta y

Lie. BeatriáVillalbbos
Secretaria de Camal

Mcihqrable Legislatura del ffeuquén

Cr. ROLANDO FIGUEROA
Presidente
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Artículo 1.° Al Poder Ejecutivo nacional su más enérgico repudio a todo intento de eliminar el ítem
zona desfavorable del régimen jubilatorio nacional que se implementa en las

provincias patagónicas.

Artículo 2.° Comuniqúese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial; al Parlamento
Patagónico; a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES); y a las

provincias de Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
y La Pampa; y al municipio de Carmen de Patagones.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los ocho días
de agosto de dos mil dieciocho.
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